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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Protocolo No. 2014 -17-01-31-P- 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA   
RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

CAPITAL: USD 7.000,00 

MAEM 

DI 5 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito A Capital 

de la República del Ecuador, hoy día dos de Abril del 
A 

il catorce, 
A 

ante mí la Notaria Trigésima Primera de este: Cantón, 10 JOSÉ TUERO 

POZO ACOSTA, , Comparece los señores: ANTONIO JO TUFIÑO 

VALLADARES, de estado civil as o; -la señora CLAYRETH! EUGENIA 

xo 
VINUEZA GARCÍA, de estado civil | divorefada, el señor EDGAR PAVEL 

OBANDO. POZÓ, de estado civil ca ado; el señor RAÚL EDUARDO 
(A a A CDA e 

CHÁVEZ ROBALINO, qe estado civil casado; la señora: MELBA 
(A —<7 

LORENA MÓRA D D GADO, de estado civil viuda el señor GONZALO o o 

ORLANDO "VARGAS ALLAÚCA de estado civil divorciade;” la señora 
. — sr” Ta a 

SANDRA ELIZABETH ALVAREZ SARMIENTO, de tado civil cásada; 

el señor A MARCO ROBERTO PÚLLAS RRA, de estado civil casado 

  

con disolución de la sociedad conyugal; y, el señor “LENIN RAMIRO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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VILLALTA GUZMÁN; de estado civil casado, todos por sus propios y 
o 

    

    

     

   

per onales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles, a quienes 

cohozco de que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus pasaportes, 

cúyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí la notaria, me 

icitan que eleve a escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 

ehor es éste:- "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 
   

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución simultanea 

Compañía Anónima, contenida en las siguientes clausulas: 

¿LAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- ¿intervienen en el 

otorgamiento.de esta aa por sus propios y p fsonales derechos 

los señores-Ántonio José ufiño Valladares, cas do 
CU rn e O ey 

Vinueza García, divor jáda Edgar Paw9rQ Gbando Pozo, ca 

  

   

  

   
   

   
q 

DELGADO, viuda; Conzalo Orlando Vay gas Allauca, ina Sangra . 

Elizabeth _. Alvarez Srfniento, casada; Marco Robert Pullas/Parra, 
> 

Eduardo hávez- ? -Robalino, cafado; > 

    

nacionalida ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse 

como en derecho se requiere para celebrar este tipo de contratos. 

CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.: Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, como 

en efecto lo hacen, una compañía anónima que se someterá a las 

disposiciones de la ley de compañías, del código de comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del código civil. CLAUSULA 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. - TÍTULO l. DEL 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTÍCULO UNO.-
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1  NOMBRE.- El nombre de la compañí e se constituye es “RED DE 

2 SERVICIOS DE SALUD REDY tEA TH S.A-. ARTÍCULO DOS.-. 
        

    

    

    

4 Distrito Metropolitano. Podrá establecer agencias, 

5 establecimientos administrados por un factor, en uno o 

  

g  SOCIAL.- La Compañía tendrá por objeto social: a) Prestación de 

9 servicios médicos en general y de cuidados de la saluda través de los 
/ 

10 servicios de consulta externa en todas sus modalidades; b) La prestación 

11  deservicios médicos complementarios, apoyo diagnóstico, terapéutico y 

12 farmacia en todas sus modalidades; c) La prestación de servicios y 

. 13 manejo de hospitales, clínicas y hospitales det día: d) La prestación de 

a, 14 servicios de auxilio y de apoyo médico en general; e) Importación, 

: 15 exportación, comercialización y distribución de medicinas e insumos 

16 médicos en general, instrumental y equipos médicos de uso médico y 

17 quirúrgico; f) La prestación de servicios de rehabilitación y recuperación 

18 de personas en todas sus modalidades. gy) Asesoría y consultoria en 

19 sistemas de gestión médica, diagnostica y hospitalaria; h) Investigación 

20 y desarrollo científico tecnológico en el sector de la salud; ¡i) Desarrollo 

21  deproyectos y negocios conexos en el campo de la salud humana. Para 

22 el cumplimiento de su u objeto la Compañía podrá 1 realizar toda clase de 
yq 

, 

23 actos, contratos | u J operaciones perm vitidas por las leyes ecuatorianas o 

24  deterceros países y acordes y necesarios para tal objeto; podrá adquirir 

25 para sí acciones, participaciones o cuotas sociatés de cualquier clase de . 

26 compañía relacionada con su objeto social, pudiendo intervenir en la 

27 fundación o aumento de capital de otras sociedades que tengan objetos 

28 sociales relacionados con el suyo. Asimismo, podrá abrir agencias, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



   
    

   
   
   

   

odrá actuar como casa de-Tepresentación. ARTÍCULO CUATRO.- 

¿PLAZO:- El plazo de duración de la compañía es de cincupna años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquiera caso, a las disposiciones legales. TÍTULO MM. DEL CAPITAL. 

ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y SUS» 

MODIFICACIONES.- El Capital Autorizado de la/Compañía es de 
  > 

CATORCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

11 (USD $14. 000), y el "Capital Suscrito de la Compañía es de SIETE MIL 

    

  

  

12 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A ICA (USD $ 

13 7. .000 ,00), dividido en siete | mil (7. 000) acciones inarias y nominativas. ps 

14 de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS L UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1 .00) A 
—. 

15 de valor nominal cada una. El capital autorizado podrá ser aumentado 

16 con sujeción a la ley previa resolución de la Junta General. TÍTULO lll. 

17 DEL:GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO ElS.- 

18 NORMA GENERAL.- El gobierno de la compañía conf a la 

  

19 Junta General de Accionistas, y su administración al Gerente General y 
rn TT A al a 

  

Fa a AAA, 

20 al Presidente. ARTÍCULO SIETE.- ¿CONVOCATORIAS ¿ La 
rr e 

21 convocatoria a Junta General la efectuara el Gerente General de la 

  

22 compañía, mediante aviso que se publicara ep uno de los diarios de 

23 mayor circulación en el domicilio principal ía compañía, con ocho días 
(HA 

a AA AA A 

24 de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre lá 

  

  a 

25 reunión. En tales ocho días no se contará el de la convocatoria ni el de 

26 realización de la junta. Sin perjuicio de la estipulación anterior, la 
SS 

27 convocatoria podrá darse mediante comunicación del representante 

28 legal de la compañía a todos los demás accionistas para reunirse en la 
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1 junta general. ARTÍCULO OCHO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas 

      
   

2 Generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán. 
TÁ 

      

8 Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 
TA A A 

9 asuntos para los cuales, en cada casó se hubieren promovido. 

10 ARTICULO NUEVE.- QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo 

11 que la ley disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en primera 

  

12 convocatoria, con la concurrencia de más del cincuenta por ciento (50%) 

  

——- OO a — > 

TA 13 del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 
7 e _AAAAHÓHÓIHÓH-THÓA.A>A<-AmAOÁ 

. 14 instalará con el número dé accionistas presentes, siempre que se E 

15 cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

16 expresara que la junta se instalará con los accionistas presentes. 

17 ARTICULO DIEZ.- QUÓRUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN.- 

18 Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se 

  

19 instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento O 

20 disminución de capital, la Afansformación, la fusión, la escisión, la 

21 disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

22 proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

23 modificación del estatúto con la concurrencia de al menos el cincuenta 

24  yunpor ciento (51%) del capital pagado. En estos casos, salvo que la 

25 ley señale un quórum mayor, para que la Junta se instale previa segunda 

26 convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 

27 pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley 

EN Pa A — 
28  noprevé otro quórum, la junta se instalara con el número de accionistas A 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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presentes. De ello se dejará constancia en esta convocatoria. 

ÍCULO ONCE.- QUÓRUM DE DECISIÓN.-¿ Salvo disposición en 

    

   
contrario de la ley, las decires se se tomaran con la mayoría del capital 

- serrat 

    

p ado concurrente a la (unión. ARTICULO DOCE.- FACULTADES, 
Tm,   

: LA JUNTA.- Corresponde a la Junt; General el ejercicio de todas 

facultades s que la ley confiere al al órgano de gobierno de la compañía 

nónima. ARTÍCULO TRECE.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 

isbuesto en los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada 

uedara válidamente constituida en cuatquier tiempo y en cualquier 

    

ugar, dentro del territorio nacional, paía tratar cualquier asunto siempre 

que esté presente todo el capitál pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanciones de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO 

CATORCE.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- A será 

nombrado por la Junta General para un periodo dos años, a cuyo 
TT 

término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalménte reemplazado. Corresponde al 

Presidente: a) Presidir las reunjónes de Junta General a las quy asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Susgfibir con el 

Gerente General los certificados PY titulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogár al Gerente General en el 
a   

ejercicio de sus funciones, e incluso ejercer la representación legal, 

judicial o extrajurídica del a compañía en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. 

ARTÍCULO QUINCE.- GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- Ef” 

Gerente Géneral será nombrado por la Junta General para un periodo 

  

años. A cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente General 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 
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reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) Convocar a las 

    

     
   

  

   

e 

reuniones de Junta/General b) Actuar de setretario de las actas 

representación legal, judicial y extrajudicialdo la compañía $4 AS de CE 6 

de lo dispuesto en el Artículo doce de la ley de compañías; ej) Ej 

TÍTULO IV. DE LA FISCALIZACIÓN. ARTICULO DIECI 

COMISARIÓS.- La Junta General designara un comisario que durará 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. El 

comisario continuará en sus funciones hasta que fuere legalmente 

reemplazado. TÍTULO V. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO DIECISIETE.- NORMA GE AL.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la ley - 
a 

    

de compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las 

circunstancias permitan, la Junta General designara un liquidador 

principal y otro suplente. CLAUSULA CUARTA.- APORTES.- Queda el 
AAAAÉÁ 

Cuadro de suscripción y pago del capital social conformado de la 

siguiente Manera: ---- === --- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL 

ACCIONISTA SUSCRITO | PÁGADO | ACCIONES | PORCENTAJE 

Antonio Tufiño Valladares 863.00 Y” 863.00 |4 863 | 4 12.33 
Clayreth Vinueza García 735.00 | ' 735.00 | _-- 735 - 10.50 

Edgar Obando Pozo 735.00 735.00 | 4 735 - 10.50 
Raul Chavez Robalino 735.00 1 735.00!” 735, 4 10.50 

Melba Mora Delgado 864.00 864.00 . 864| 12.34 
Gonzalo Vargas Allauca 735.00 L 4 735.001.-* 735| + ' 10.50 
Sandra Alvarez Sarmiento 735.00 735.00 735 10.50 

Marco Pullas Parra 364.00 3864.00 864] 12.34 

Lenin Villalta Guzman 734.00 |” 734.00] * , 7 10.49 

TOTAL 7,000.00 7,000.00 | .:«” 7000|-” 100.00           
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 El capital social es en numerario tal como consta de la cuenta de 

2 int      

    

     

  

   

gración de capital que se agrega como habilitante. CLAUSULA 

3  QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los accionistas autorizamos al doctor José 

4  Qapito Álvarez, para que realice todas las gestiones judiciales y 

extrajudiciales, así como todos los actos necesarios para obtener la 

2 y legal constitución de esta compañía y su correspondiente 

scripción en el Registro Mercantil. Así mismo lo autorizamos para que 

na vez constituida la compañia, convoque a la primera reunión de Junta 

eneral de accionistas.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

10/ [demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. 

11 Firmado) Doctor José Capito Alvarez, matrícula profesional número 

12 cuatro mil quinientos setenta y dos del Colegio de Abogados de 

13  Pichincha.- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican 

14 entodas sus partes).- Para la celebración de la presente escritura se 

15 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

16 leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, de todo lo cual 

17 doy fe.- 

18 

19 

20 

21 

22  SR.ANTO Ñ LADARES 

23 Cc. y g3eS7 

24 

A 
26 

27 SRA. CLAYRETH EUGENIA VINUEZA GARCÍA 

28  C.c. JOSE
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US     
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7606985 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1710873710 CAPITO ALVAREZ JOSE GUILLERMO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/02/2014 

     
PRESENTE: 

A 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE JNE ORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SI N RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH $. A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7606985 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 26/04/2014 11:34:54 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
(1EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CEbuiguner 

SRA NELLY S ANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: /www.super cias.g ov.ecAweb/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones,exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=A689B734598DD4A3énum... 1/1



“fipuio, 21 de Marzo de 2014 

A
M
 

ij + Hemos recibido de los señores: 

n
d
 

23NCO , 

Promerica 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO P. 'A CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A” dd 
E No. 0111022328690 

la cantidad de: 

Es TUFIÑO VALLADARES ANTONIO JOSE USD 863.00 / 

  

] VINUEZA GARCIA CLAYRETH EUGENIA USD 735.00 
e, OBANDO POZO EDGAR PA VEL USD 735.00 

[— CHAVEZ ROBALINO RAUL EDUARDO USD 735.00 Ls 
MORA DELGADO MELBA LORENA USD 864.00 LH. 
VARGAS ALLAUCA GONZALO ORLANDO USD 735.00 
ALVAREZ SARMIENTO SANDRA ELIZABETH USD 735.00 Ñ 
PULLAS PARRA MARCO ROBERTO USD 864.00 SF 
VILLALTA GUZMAN LENIN RAMIRO USD 734.00 

A 
e TOTAL: USD 7000.00 

Siete mil dólares con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integráción de capital que se ha 
abierto en este Banco a nombre. de la compañía en formagión que se denominará; E3.f 
go e E q E FO, ie sí A. 

  

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 

nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado 

original y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% desde esta fecha hasta la de su 
cancelación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 181 días o más. 

Lanco . A 
mo ia MN 

A, LAR - 

Y 4, 1 
AAA RSAina 

  

Firma Autorizada 

    

5



   
   

so 

AMIA IBA tesi 

  

         

   
  

  

    

= a E can? 
== CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E] 005 ELECO SOLO ALES 19 -FEB20 14 

ES 005 - 0098 1709633257 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ES TUFIÑO VALLADARES ANTONIO JOSE 

=S 
== PICHINCHA 4 

ES 
5 4 

= == 

 



  

  

    

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

007 - 0098 1710485168 
DE + CERTIFICADO CÉDULA 

VINUEZA GARCIA CLAYRETH EUGENIA 

A
 

  

da 

 



- 0697 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ) la Ed E ge 

INSTRUCCIÓN o PROFESIÓN / OCUPACIÓN . TN 
. SUPERIOR: MEDICO. ,  VADAAVIAAA +7. 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE "> 74 o os 
OBANDO CLAUDIO SIXTO "e 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 
. POZO TRANSITO TEODORA — / 5 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN a 
QUITO 
2014-04-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-04-01 

        

      
  

  

  

      

REPÚBLICA DEL EÉUAt > 
E CONSEJO A $ n) . 

CERTIFICADO DE VOTACION 
as 010 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

E 010-0274 17106309 
E== —NÚMERODE CERTIFICADO céDy 
== OBANDO POZO EDGAR PS L 
S= 
== —PICHINCHA 
== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO PUEMBO 
0 

EZ CANTÓN ROQUÍA ZONA 
== 7, 
s= £ 

() PRESIDENTA/E DELA JUNTA



  

  

  

  

A 

CERTIFICADO DE E VOTACIÓN 

8 001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

sE A 0149 1600223174 

"CHAVEZ AVEZ ROBALINO RAUL ADO” 

 



    

PACA. 

  
  

7 REPÚBLICA DEL Eá   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

a 016 ELECCIONES SECCIONALES 735887014 

016 - 0249 - * 1718157945 
ae CÉDULA 

MELBA LORENA



BACHILLERATO 

ID 
PECHE "E EXPIRACIÓN: 
2022-0223 

APELLIDOS Y MOM: Des mogr” VARGAS JUAN HERIBERTO - 
. APELLIDOS Y MOMIAS: 

ILLAUCA OLDRIA MES - 
LIGAR Y PEOMA LA LEN 
SICRANZA 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ENPLEADO= 

      
E 

me 

$e > 

a 

  
  

  

   y REPÚBLICA DEL El CONSEJO NACIONA 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 33 068 — axccomescoonae 1-FEB2014 

068 - 0245 0603024662 

  

   

ARCAS ALLAUCA GONZALO ORLA ORLANDO" / 

   



  
  . DELCESIÓN 7 OCUPACIÓN 

LUGAR Y . 0UO CHA DE EXPEDICIÓN 

> Z14-D1-40 

AS 

  

    
IES DRLOSDAADO 

  
   

    

REPÚBLICA DEL E en 
CONSEJO NACIOMA E PESIORAL>.. CAU 

CEXTIFICADO DEVOFTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-£58.20 4 _ : 001 - 0067 1714648795 2 

CERTIFICADO CÉDULA 
ALVAREZ SARMIENTO SANDRA ELIZABETH 
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. ¿REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO HACIÓNEE 

43 CERTIFICADO DE 

043 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 > 

1709689283 

    
    

    

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TUMBACO 
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CANTÓN 'OQUIA ZONA . “a    

£3P AJE DE LA JUNTA *



Y Registro civil No 8423393 USD. 0.50 

COPIA INTEGRA * (NACL] MATA] ]DEFUT 
  

   

         
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tao Ar A 

ER crono A O ccoo a... provincia de ...... RASHINCHA o. hoy día .... 
FEBRERO SEIS y eonnarron rra cnn ardor nena o ncnc raso nannonas == deldos mil ...o.oioneccrnnnroranararanconnasoa roy El que suscribe, 

tiende la presente acta del matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .....MARCC. ROBERTO. POLLAS...RABRA cocoa do por rr rr Tr os Ne 

   

  

QUITO. PICHINCHA el DA. de ....... OCTUBR IA de 152, de nacionalidad ....... ECLUA 

profesión ....... ING» COMERCIAL , con Cédula Ne 1702689283 . domiciliado en ........ QUITO > E SU OPS 

estado anterior ... ...DIVOREOTADOE.....; hijo de ....VANUEL., PULLAS AN yt. 

canancncononrananao o EOGL INA. JULIA. PON NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ..ooccccco.n. 

TLER, INES! SANCHEZ SANAR ccacaiacianicinncaccaccaranneoo nacida en ..QUITO..RICHINCHA..., el 15... de ..... 
«MAYO. de 1977.,, de nacionalidad. ECUATORIANA o de profesión EMPLEADA. conca 

Cédula N? 17 Ra31892 , domiciliada — A a ITO ero nannrenarcanronenonros , de estado anterior ....7. DIVORE JADA.. 

hija de o... DARA E 'FRARDO..SANGHEZ.. eeconnnanaanannnos y de ....... BOSA. BRATRIZ. SANCHEZ cocconcccccccnoncononnnnono 

LUGAR DEL MATRIMONIO: senonccrocccanonos e UTTO.. dernannrornanaconos FECHA: ....... 24. DE--FERRERO--20D8 eocconosnrncncincaincones 
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OBSERVACIONES: 

es one S MATRIMONIALES CELEBRADAS EN LA NOTARIA PRIMERA DEL 
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y Cedula 0, e pos ON ON 

Físico -=3- glertríaira 17 

   
   

  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN MIPECCICA: NACIO ES E : A 
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É REPÚBLICA DEL ECUADOR 

La CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
cn e CERTIFICADO DE VOTACION 

089 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

089 - 0047 '. 1710017763 - 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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SR.R EDU O CHÁVEZ ROBALINO 
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SRA. cz, MORA DELGADO 
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C.C. 

C.C. 

SR. 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

Luco Edil 
GAR PAVEL OBANDO POZO 

180022312 Y 

($1Sisq9y Ss 

GONZALO ORLANDO VARGAS ALLAUCA 

D60302 4É66-2. 
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SRA. SANDRA ELIZABETH ALVAREZ SARMIENTO 

n14693295s 

MAR ROBERTO PULLAS PARRA Í 

C.C. 

  

¡7076879283 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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> 

SR. LEÑIN RAMIRO VILLALTA GUZMÁN / 

0.0. /7/1001P763 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada 

de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RED DE 

SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. Debidamente firmada y 

sellada en Quito a dos de Ab 

   

del das mil catorce. 

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 
RAZÓN.- Conforme lo ordenado por la Superintendencia de Compañías, 

mediante resolución No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001505, de fecha 21 de 

Abril del 2014. Tomé nota al margen de la respectiva escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RED DE SERVICIOS DE SALUD 

REDYHEALTH S$S.A., de 2 de Abril del 2014, otorgada ante mí Doctora 

Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito. SE 

APRUEBA la Constitución de la Compañía antes mencionada. Para los fines 

legales consiguientes. Qui] e de Abril dei 2014.- 
   

DRAM LA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

Ú A] 

vd 2
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

013 
  

| TRÁMITE NÚMERO: 36138 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A-CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
LA 22783 

19 4 
1967 

     

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1710630961 OBANDO POZO Quito ACCIONISTA Casado 

EDGAR PAVEL 

1710485168 7 | VINUEZA GARCIA Quito ACCIONISTA - | Divorciado 

CLAYRETH EUGENIA 

1710017763 VILLALTA GUZMAN | Quito ACCIONISTA Casado 

LENIN RAMIRO 

1600223174 A CHAVEZ ROBALINO | Quito ACCIONISTA Casado 

000 RAUL EDUARDO 

: 1714648795 ALVAREZ Quito ACCIONISTA Casado 

SARMIENTO 

SANDRA ELIZABETH 

1709689283 PULLAS PARRA Quito ACCIONISTA Casado 

MARCO ROBERTO 

0603024662 VARGAS ALLAUCA Quito ACCIONISTA Divorciado 

N GONZALO 
ORLANDO 

1715157945 MORA DELGADO Quito ACCIONISTA Viudo 

MELBA LORENA . 
1709633257 TUFIÑO Quito ACCIONISTA Casado 

“| VALLADARES / 
ANTONIO JOSE             
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CO N DE COM ANÓNIMA 
02/04/2014 

| NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
ñ da EA QUITO 

Ne, AO 2d R CIÓN: SC-IRQ-DRASD-SAS-14-001505 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
DR. OSWALDO NOBOA LEON NOMBRE AL 

50 

RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 

QUITO 

NOMBRE 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital 

Capital 
<= 

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE NOMBRA PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ADM: PY GG; 2 

AÑOS.- RL: GG. : Ñ 

  Valor 

7000,00     
  

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 

> Se Po, 

   
     

  

AB. MARCO LEON SAMTAMARIA (DELEGADO - RESOLU 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CA ÓN QUITO 
[ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIL 

Y Mana 

o
 

pa
 

Eh
 0 

A 7 
n
e
r
 M
er
c 

> R 
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> 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
RED DE SERVICIOS DE SALUD REDYHEALTH S.A. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í REDYHEALTH 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL BATAN LA CAROLINA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ITALIA N30-145 VANCOUVER 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

MEDIMAGENES PISO 3 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2563644 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

mrpullas gmail.com josecapitoWaslex.com.ec 

CELULAR: FAX: 

98268648 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A UNA CUADRA DE LA CLINICA PASTEUR 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

PULLAS PARRA MARCO ROBERTO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1709689283 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

no 

yl 
Usas ar 

FIRIÁA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 
   



  

  

Quito, 30 de junio de 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, Antonio José Tufiño Valladares con número de cédula de ciudadanía 1709633257 en calidad de 

Gerente General de Medimagenes Cia Ltda con número de Ruc 1791808614001, propietaria del 

bien inmueble ubicado, calle Italia número 30-145 y Vancouver barrio La Quiteña, parroquia EL 

BATAN, por medio de la presente autorizo y cedo los derechos de ocupación a la compañía 

REDYHEALTH S.A., para que en forma gratuita realice su actividad comercial en el bien antes 

indicado con número telefónico 2563644 así como también autorizo que utilice el moviliario 

necesario para su actividad comercial. 

Acompaño copia de la planilla de Luz respectiva. 

Atentamente 

    06337571 

Propietaria del bien     
Dir: Italia N30-145 entre Eloy Alfaro y Vancouver Telf: 2 904-964 / 2 231-326 Cel: 0993107623 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOGELADES Etre 

MUMERNO UC: +/1808614061 

RAN DCI: AER LENES ato 1 Uós 
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Ue A VADO LE RLLLA SANDRA RUZALE TA 

A A 5 cs ci a RR sa PAS Ei, sn A o le E e e id al 
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REGISTRO UÑICO DE CONTRIBUYENTES ] SRÍI 
SOCIEDADES 

Se hace bien al país! 

MUERO RC: 1741808614001 

RALON SOLIAL: MEDIMAGENES CiA. LTDA. 

5 ABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO. ABIERTO. MATRIZ FEC.ÍNICIO ACT. 252004 

NOMBRE COMERCIAL: MEDIMAGENES GiA LTDA. FLO. Gh Are; 

. HEC, REINICIO: 
ACTWIDADES ECONONICAS: 

SERVICIOS DE IMAGENNOLOGIA, RAYOS X, MAMOGRAFIA, ECOGRAP'4, DENSITOMETRIA, TOMOGRAFÍA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Calle: ITALIA Número: 30145 intersección: VANCOUVER Referencias 
FRENTE A BERVICIOS MEDICOS SALUD Edito. MONTESINOS Piso: 1 Telefono Trabajo: 02255403 Telefono Trabajo: 
(109139413 Fax 022554903       

A 

TAS INTERNAS 
TN      PA RA 

FIRMA DEL GONIRIBUZENTE ERICO 

Usuacia::. LIC TOR Vga amición OUITO/SALINAS Y SANTIAGO Feedta 

pa” Página 2 de 2



Las Casas E1-24 y Ay, 10 de Agosto R.U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N*. 5368 

  
  

      

EMPRESA o 
Q ELÉCTRICA Factura No. 001-007-001146343 0 

QuIro Autorización SRI: 1114100015 UB 0 00 00 
Fecha de autorización: 03/01/2014 No. de Control: 172680324-96 

N Válida hasta: 03/01/2015 Valor a pagar: 1,618.39 

SI 

  

«SO 
O , 
INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  

   

    
  

    

  

       

   

    

r   

  

   

RECAUDACIÓN TERCEROS e 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR « 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 5.10 

TASA RECOLECCION BAS 

RECAUDACI 
  

Ordenanza Municipial 

ROS)           

  

  

  

SUMINISTRO: 3 MEDIMAGENES CIA.LTDA 

Código Único Eléctrico Nacional: [1401726803 Cédula / R.U.C.: 1791808614001 Código Postal: 170515 

Dirección servicio: ITALIA N30-145 VANCOUVER EL BATAN 

Plan/Geocódigo: 94 98-04-043-0820 Tarifa: 719-Comerc.Dem.Reg.Horario (Baja Tension-Trafo propio) 21/04/2014 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL BATAN 

Dirección notificación: — MTALIA N30-14 VANCOUVER EL BATAN 5 

Geocódigo Postal: 97-01-016-3068 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO Pagar hasta: — 08/05/2014 

Medidor: 75002795-LAN-DP Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: — 13/03/2014 Hasta: 14/04/2014 Días Facturados: — 32 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 0.85 Penalización Fp: 0.082353 Factor Corrección: 0.97 Ejecutivo de cuenta: FANNY LUISA MENDEZ BONILLA 
z Telfs: 2553010/2542860 ext: 3714 
: VALOR CONSUMO: 1,060.52 o e_mail:fmendez(WHeeq.com.ec 
¿ DEMANDA 125.75 E 
3 PENAL.BAJO FACT.POTE 97.81 < 
3 COMERCIALIZACION 141 2 

LV.A.(0%) 0.00 > 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 1,285.49 2 

SERV.ALUM.PUB 134.98 Z 

SUBTOTAL. ALUMBRADO PÚBLICO (AP): — 134.98 2 

l [FOTALSE Y AP (1): TA O 
; |_ Consumo Interno Transformador _| Consumo | Unid. EE AE EA EEC 
3 nergía | 328kWh__| A 
3 emanda | kw] 

los 

3 ” Consumos Demanda facturada 
5 2. VALORES PENDIENTES 
7 

3 CONCEPTO 
i TOTAL VALORES PENDIENTES (2): .. 

¿e 

. La Energra ya es de todos! 
May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ens Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ens Feb Mar Abr REE z ENAERTO 

Mes Mes 

U SIÑEL SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR _) | SINEL SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 
  

A 

  

4 MEDIMAGENES CIA.LTDA 

  

  

e 
| : 

EMPRES A Factura No 001-007-001146343 SUMINISTRO 

o Autorización SRI: 1114100015 No. de Control: 172630324-96 
QUITO Fecha de autorización: 03/01/2014 Valor a pagar: 1,616.39 

Válida hasta: 03/01/2015 /       

COPIA - EMISOR Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto R.U.C.: 1790053881001 / CONTRIBUYENTE ESPECIAL / RESOLUCIÓN N*. 5368 

UA 000 
1429 

UR 08 0 ER 

RECAUDACIÓN 

 



Uvid 

SUPERIN ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

  

OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 18617 

Quito, / JUL 2014 

Señores 

BANCO PROMERCIA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RED DE SERVICIOS DE SALUD 
REDYHEALTH $. A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


